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Expte.: 77/2023

DILIGENCIA para hacer constar, con respecto al procedimiento de elaboración del proyecto de “Orden por la que se
fomenta la participación de las personas socias de los centros de participación activa en la gestión de los distintos
espacios del centro y de los servicios que se presten en los mismos”, que:

Con fecha 26 de enero de 2026, la Dirección General de Personas Mayores, Participación Activa y Soledad no deseada,
órgano directivo proponente de la disposición, ha remitido a la Secretaría General Técnica una comunicación interior en
la  que manifiesta  que desiste  de la  tramitación  de la  misma.  Por  lo  que se  da por  finalizada la  tramitación del
procedimiento de elaboración de la Orden y se procede al archivo del expediente.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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Secretaría General Técnica
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